
 

Unidad administrativa: 
UNIDAD DE 
CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 
 
 

 
 
 
 

 
INFORME DE LA NECESIDAD Exp.: GCASU2200004 

 
  

 
 

 
Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación por Procedimiento Abierto, del 
expediente GCASU2200004, para el Suministro de: PRÓTESIS DE CADERA, para cubrir las 
necesidades de este Hospital. 
 
NECESIDAD 
Necesidad clínica de las prótesis de cadera: 
 
Las prótesis de cadera es una técnica de cirugía mayor que consiste en la sustitución de la cadera 
degenerada por una articulación artificial. 

Existen diferentes tipos de prótesis de cadera en función de cómo se realice la sustitución de los 
huesos afectados. Las prótesis de cadera se utilizan para aliviar el dolor y para devolver la función 
a pacientes que no responden bien al tratamiento conservador (reposo, rehabilitación, anti-
inflamatorios…). La sustitución de la cadera por una prótesis está indicada en casos de artrosis de 
cadera, artritis de cadera, artritis reumatoide o fractura de cadera. Las prótesis se utilizan para 
devolver la función y restaurar la función del área; es por eso que tienen diferentes componentes. 
Las características de los materiales empleados en este tipo de prótesis permiten una movilidad 
similar a la de la articulación humana. Para la fabricación de estos implantes se utilizan diversos 
metales como acero inoxidable, aleaciones de cobalto, cromo y titano; plástico, habitualmente 
polietileno, un material muy duradero y resistente al desgaste que supone la fricción. 

PRESUPUESTO 
La cuantía total no está definida con exactitud, por estar las entregas subordinadas a las 
necesidades del Hospital, motivo por el cual se fija un presupuesto estimado. 
 
El presupuesto estimado del contrato asciende a la cantidad de //664.092,00€// (Base imponible: 
603.720,00 € + IVA: 60.372,00 € )  
 

EPIGRAFE AÑO  IMPORTE TOTAL 
CON IVA  

27005 2022 (5 meses) 138.352,50 € 
27005   2023 (12 meses) 332.046,00 € 
27005 2024 (7 meses) 193.693,50 € 

Importe Total  664.092,00 € 
 
Por todo ello, la Dirección del Hospital Universitario Infanta Sofía entiende que para atender las 
necesidades de suministro objeto del contrato de referencia resulta necesario adquirir los productos 
indicados. 
 
 
 

          
San Sebastián de los Reyes,  

EL DIRECTOR DE GESTIÓN, 
 
 
 
 
 

Fdo.: Félix Álvaro Conde Rodríguez 
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